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INTENDENCIA DE L A PROVINCIA D E MADRID. 

|M| rol . -r t ir¿i*í*. g ' *-> 1 

Por t i ministerio de hacienda se ha dirigido 

I esta intendencia eo a 1 del actual la real arden 

que signe: 

Lá Reina se ha servido espedir con fecha de 

hoy el real decreto siguiente: 

•No habiendo tenido efecto el remate de los 

cien millones de reales que en billetes del teso* 

ro dispuse se crearan y adjudicasen én pública 

subasta por mi decreto de i . # de mayo último* 

haciendo en esta parte uso de la autorización 

concedida a mi gobierno por la ley de 13 dé 

marzo de este año para levantar en los térmi* 

nos que estimase mas convenientes basta la can

tidad de doscientos mil lores de reales; y conven* 

«ida por las razones que me ba «apuestoel minis» 

tro de hacienda de la necesidad de que tos cien 

millones espresados se realicen por medio de un 

anticipo forzoso y reintegrable! vengo eu man

dar, da conformidad con el dictamen del conse

jo de ministros, lo siguiente: 

Art. t • Loa cien millonea de reales qne se 

kan de realizar desde luego i cuenta de loa 

doscientos que et gobierno esta autorizado á le

vantar» Se eligirán por anticipo forzoso y reinte-

pable da loa qué 6guren Con mayores cootas 

«ntoe repartimientos de las contribuciones ter

r o n a ! é industrial. 

*!) ? e ? c » f j nv " 12 f'S»t« $vp , *ütc i 

1 

£rt . a.° U CftptW^d con qne cada provincia 
ha de contribuir 4 «*f* snticipo es la que rcsuU 
ta del reparto adjunto qt|ft i»c ba presentan^ e\ 
ministro de hacienda, y he tenido \ $ 
aprobar. 

Art* 3 ° Quedan esceptnado» de esta forzó 
sa anticipación todos los contribuyente! que 
paguen una cuota menor de mi l rejjc* apuale* 
en las capitales de provincia eu,ya población no 
baje de 4,0oo Jeciuos * £ igualmente los qué en 
las testantes capitales de provincia y en J C M U 
íos demás pueblos la pagueo menor de quiu¿eo* 
tos por ambas contribuciones. En doode con
venga por circunstancia* especiales anraeotar e| 
número de ellos, podrá rebajarse hasta seisejen* 
tos reales el tipo de m i l , y basta trescientos el 
de quinientos que quedan respectivamente esta
blecidos. Los individuos exentos por esU dis
p o s i c i ó n del anticipo ptiedeH ser á 3 U vo|uoU(| 
inscritos en el repartimiento. 

Art . I amb.en se eaceptu>n I04 produCf 
tos de las fincas del estado, su* remas^ censo*, j r 
Jemas pertenencias. , f f 

A r u J ¡ > En el mes de agosto de este año han 
de quedar exigidos é ingresados en las arcas del 
tesoro loa cien rail loes de reales que cou arreglo 
á las disposiciones del presente decreto debpn 
desde l u e M ^ t ^ % ú ^ . ^ . t n p 

Art. 67* Los contribuyeotes de cada puefcu> 
atesta anticipación que entreguen enja¿*cae 
del tesoro la cantidad que, ^ u e sati^c^r 
antes de djeZ días, contados desde et esa fjfdfjf 



vnieoto, serín ftleVaclp^ l l e l pago (leí a por 100 
del premie de cobi¡m¿í. Sufrirán este recargo 
solamente v s i n opción á reintegro los que no 
v e r i f i c a r a n dentro del mismo plazo el pago de 
las cuotas q u e les sean impuestas. Los gastos dé 
traslación de los fondos recaudados serán de 
cuento d e l gobierno. 

AAÍ ^ ^ v K i i ^iágo de los referidos cien mi« 
Nones de? reales se entregarán billetes del tesoro 
que se dividirán eu cinco series de á trescientos, 
quinientos, m i l , cinco mil y diez mil reales. Toa 
cuales devengarán el mismo 6 por loo de inte
rés anual establecido fior e l art. * .° del propio 
decreto. 

Art. 8 ° Tendrán ademas estos billetes el 
beneficio ó abono de un 6 por too de negocia
ción, que será descontado á los contribuyentes 
a l tiempo de hacer el pago. 
^ I r t . 9 o E l 6 por i b o de inteíésaun 

lado k los billetes se abonará p'or semestres ven» 
cidos en i * de febrero y i.° de agosto de 18 *9 , 
en cuyo dia se reembolsará también el capital. 
] A r t . I O . Serán desde luego admisibles los 
billetes1 cómo metálico efectivo, y a l a par con 
los intereses devengados, según se prevenía en 
los artículos 3¡. b y 4-° del citado decreto de i.° 

• tai-
de mayo; primero, eu pago de la parte que en 
dicha especie deban entregar los compradores 
de fincas del estado por las que verifiquen des* 
de esta fecha: segundo, en todos" los depósitos y 
fianzas que el gobierno exija. L o serán igual* 
mente eo pago de toda clase de rentas, contr i 
buciones é impuestos pertenecientes al tesoro 
público desde la referida fecha de i .° de agosto 
de 18^9 los que en este dia no se presenten al 
cobro ó por cualquier causa 110 reembolsare el 
- alas L; 

mismo tesoro. 
A r t . 11. Ninguno de los contribuyentes á 

este anticipo deberá ser inscrito en el repartí-
miento individual por menor cuota que la dé 
quinientos ó trescientos reales, cuidándose al 
Biar éstas de que las cantidades en que consis* 
tap sean acomodables á las qué representan las 
cinco Series dé billetes que quedan establecidas 

ra el reintegro. ^ 1 

Art. 1 a. Los billetes del banco español de 
rnaudo se admitirán como dinero efecti

vo en todas las provincias del reino en pago de 
l*'J\\;ti. 15. E l repartimiento y cobranza se ha
rá bajo las mismas reglas y método que el de la 
Contribución territorial, salvas tas modi^cacio-
oes que se determinen para el caso actual en la 

instrucción qnt> espedirá p*ra su cumplimiento 
el ministro de hacieuda.» 

A l mismo tiempo presenté á S. M . y ha te
nido Múen aprobar la siguiente 

• 10J ir>aa5 a&Vteaq »* aalt&lvtq ift$ 
I N S T R U C C I O N ^ 

âdaatlk jale* eta* eai^iain * 
p a r o //é*>¿ir á efecto el realdecretévjueéfrtte&de. 

Art . i ° Debiendo existir ya en las adminis
traciones de las provincias los repartimientos 
individuales de todos los pueblos por las contri* 
bucionés territorial é industrial respectivos al 
corriente año* dispondrán en el acto los intetu 
dentes que las mismas dependencias formen 
pueblo por pueblo, un resumen del número y 
cuotas que por ambos conceptos pagan eu el 
dia los mayores contribuyentes, sujetos k este 
anticipo, por el art. 3.° del real decreto insertó 

Si contra lo prevenido en las disposiciones 
del gobierno faltare el repartimiento de algún 
pueblo, regirá el del año anterior para formar 
el espresado resumen. 

A r t ; úP Corresponde dé consiguiente cora* 
prender para esta anticipación en las capitales 
de provincia, cuya población no bage de 4»6oo 

vecinos» á todos los que figuren en los reparti
mientos de las contribuciones de inmuebles y 
subsidio industrial y de comercio, coq. cupias 
que lleguen ó pasen de mi l reales anuales, cou* 
siderándose como tales los que apareciendo ala 

vez en ambos repartimientos con menores can
tidades en cada uno,, llegueu «o obstante reu? 
niéndolas al misino tipo de md r e a l e s , , , 5 •,. {«« 

n< E u las restantes capitales de provincia» cuyo 
vecindario sea menor de 4i6oo vecinos, y en to% 
dos los demás pueblos de ella, sea cual f l e r e su 
vecindario,. concurrirán al anticipo todos los 
que satisfagan una cuota ó cuotas por ambas con» 
tribuciones, cu ja cantidad no bago del quinien» 
tos reales. , , aUo>Í7&d *¡yoit 

I U Ar t . 3.° S i escediese de una anualidad l« 
cuota que con arreglo al tipo establecido eo la 
disposición precedente; correspftou^^agjir por 
el anticipo, entonces será cuando se aotpeiitcli 
al repartimiento eo las-capitales de provincia 
Cuya población llegue ó pase de 4,600 veciuof, 
todos los individuos que por las contribucione-
espresadas tengan anualmente señalados desd« 
seiscientos reales inclusive arriba, en vez de los 
•PJ! «ffablecidps, asi como en .capitales de 
menor v e c i n d a r i o , y en todos los-dernas-pue-
blos, los que figuren con cuotas desde trescien-

• *•, -



«y,ul*i».mat»(3p§.¿*4i • t- (-L Id rafea stfü 
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¿ientos que quedad designados* 9&tmpin )ú jj 

rjnal se entiende de sola La enoja principal»*} sea 
la p e r l e « W i m ^ * l ^ r o tíií*apague: p c ^ ^ 

P ÍVL<* fcd^V M ' ^ Ü I ^ Í . ^ 1 ! ^ ¡Jorfe hb báS| contribuciones territorial e indastiial^ ; po 
incluyéndose de eou6Íguiente en ella los recar* 

?os,aiirbrf¿*db*r^ h ' , ; ;^ u ; m *üí)0ü> a 3 f l l * y 
Art. 4* flecho el resumen cíe los mayores 

contribuyentes sobre'quienes pesa la anticipa* 
cion, procederán los administradores á fijar el 
cupo q u e ^ ^ Ü de proporción'tpqtie á ñtá 
uno de los pueblos de la provincia para cubr i r 

el señafaniíetrto áüe %e6le b a b e e n é f r é p a r i i » 

' i' > . . * . • 01113*1 

íiífenlQ adjuiVQ f qué ba sido aprobado por .S . 'j% 
Se sujetaran en esta Operación ios adminis-

* * ? r*f r i ' ' t "I* 

tradorés al modelo qiie se a c o m p a ñ a , Seflaíácío 

con el nuin^j ft,fr p^rsc int i ieudOíen ella d e q u e * 

bráiilos que no representen rairlárV', ¡' 1 ^ 
Art. 5. " Ver i f icado el reparta^ta^to del c u « 

po de la p r o v i n c i a entre los pueblos» que lo se* 

ra p r e c i s á n ^ ü e parji él día 3o del mes que trás-
curre, ó a mas tardar antes d<! 3 del p r ó x i m o 

julio, lo p a s a r á la a d m i n i s t r a c i ó n á la intenden

cia, quien, previa su a p r o b a c i ó n , oficiará en el 
acto á los respectivos ayuntamientos , n o t i c i á n 

doles el cupo quéQeí^báy^íSrrespoudido, y el 
tipo m í n i m o á que hayan de sujetarse en el re

parto iudivid<fa1\^>r^arte base c o n t e n í * 

da en el art. 3 . # de esta instrucción. ^ 
«©nncil .§j'j .vi \ i f. de. -3>o xmnl 

Los interiaeíites tcuidarah de que la cora o ni* 
; M IK C I a r ; *o •••• { ^ x > 

catión de este c u ^ . a b $ ; ^ i | b j ? s ^ J v ^ b q u e 
por el medio mas pronto^y s g g u ^ j ^ b j 

También c u i d a r á n de enviar á este mintste* 

eaweáo-devl»^ 
del roi&mp r e p a / ú i n i 

tar pueblo por-pt 
mayores coutrib : iyentes y el importe anual de 

las cuotas que pagau por los conceptos territo-

cientps,y ^ « c i ^ f j ^ j . ^ f tj,ire|.i|e} | fe ¿ e s 

, Art.6> Él ríp¡ 

p^eq el cua ĵ ha de cons 
Idiota/ W t ñ e r o de los 

satis-
nuyélites en Ta proporción que con el 
guarden las que todos y cada uno de ellos 
lacen por fas Contribuciones territorial é indus« 

e f i c q oínDt&rSífirfs SOTÍ 
« Í . ' ' A A* .asa _ — — A. •> jt^-^ a 67 

**en ¡'Mtyeel 

álo^^ipaV^tos let^ef áVi 

SH.cns? 1̂  -isjmf; ¿ i L o o ! sifc OYCD m w «miabH| o í ! 

con este ^ ^ ^ u ^ o . i e ^ u J t ó ^ 
cibiendo billetes por la que sin tal d e d u c c i ó n se 
le hubiere impuesto, seguu eí modelo adjunto 
OOOr. *fl> i \a no^.saliojtfg -iJn^sqico^ si neb 

^Art. *}* Lá áoVbtei^aeteñ 1 de ^ í r % & ^ 
f i C s d , , 

C o r r e s p o n d e r á tormafle en los d e m á s nue> 

oíos a los ayuntamientos, o eu su defecto al al* 

calde corregidor, quien eu. tal Caso r e c o g e r á de 

la c o r p o r a c i ó n municipal la lista de los mayores 

con en 
di dos. ~i étáféivoiq s» ?n¿ o>:tt!oq ioh?>qt!¿ ~,o£ 

^.«Bl üe^aftmiifptd d , la c>Mdh la proyi. 
Ib apíobará él ¡nien.lente, 5 asócíífh<fo¿é, ¿ i f e i 
conveniente, de algunos individuos del ayunta» 

defecto de est.ai.de los mayore^co^ibuyeutee 

£1 de los demás pueblos producirá efecto 
desde luego sin perjuicio de remitir una copia 
certificada de él á la administración de contri* 
buciones dirécttfs^de ;i¿ pfofWcíii»« l Í ^ , 
s» o p a b x í ^ ' ^ ^ q &v** t&mmtobtf-f* ,gMt 

I i 1 " ' • 1 i ni lililí i 
ft\ ni: • •» di tmiéi a* ri'jmo&i+ú ele^^í^vj 

«- «%RTM 1^0 O F f áfA&?*« 
^yriJ »up soldsts !¡« aií̂ q al»**» 

A N U N C I O S . u ^ 
e<ssrj Vi ivsi ,i..>V^o;w\ ?>v¿̂  l O ^ ^ n V v S ^ i ^ y y 

E l ayuntamiento de la villa de Zarza le jo hace sa
ber á todos los vecinos y hacendados forasteros de su 
tértnino jurisdiccional que hallándose concluido el pa
drón eslavístico perteaecÁe^ta a U riqueaa iomtiebfe, 
cultivo y ganadería y:su respectivo reparlimiéníp de 
dicta xoutribucion correspondfeiif^i'eSie presente ano 
de la fecha puedenarudir tór^fe^ diaa 
á espoñer sus reclamaciones y agravios si los hubiere 
que e$ta*á 4en^ani¡e*tq en las ^aWcapitulaceadel 
ayuntamiento»'. rno¿;x>»nJe«oo std-aa &$$\ & üida 

r u t ! ^ ? n i ¿ * 

Se arriendad pública,abasta fot término de 
seis anos ciento sesenta y cinco y media fanegas de 
tierra en el termino de «A ra vara / peMétíeeletiW it̂ fts 
propios de villa, bajo la< rondictbriei\U ié ^ l a n 

Eu*&*qow aai%Be^taj^jg^t|feJ ^ . ^ ^ ^ e w H i ^ ^ 2 * 1 » 3 » * d i a , a d c | m e s d« i«-
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l ío próximo; en cuyo ¿ia tonara ¡lugar al remala ida 
l is yerbal del plantío por »un ano. E l que quiera i n 
teresarse en dichos arriendos presentará sus proposi
ciones q«e se admira siendo arregladas. 

Con la competeole autorilacion al Excmo. señor 
fefe político de la provincia, se «acá i pública subas-
M lambía W^tapedrado q«e ba de egecutarse en las 

San Juan y Calcada de la villa de Argaoda* 
y sos remates están señalados para los días i b y ¿o 
de ¡ulio próximo de díeí i doce de sus respectivas ma* 
S á n a s e l a s casas consistoriales. 

; ' ; IsdtSui i ' 
Con la competente automación del Excmo. se* 

ñor gefe superior político de la provincia se saca á 
ública subasU la reparación de la torre y máquina 
I retó público de ta villa de Valderaoro, graduado 
do su coste en ô ooo rs.; y para su remate está se

ñalado el domingo 9 de julio próximo, eo tas casas 
consistoriales de dicha villa, de once á una del dia, 
ea que estarán de manifiesto las condiciones formadas 
al efecto. L o que se anuncia al público ea solicitud de 
postores y mejorantes. • -

E a la jurisdicción de Villamanta, se encuentra 
una vaca desconocida * cuya procedencia y dueño se 
ignora. L a persona que se crea con derecho á recia* 
parís sé presentará anta d alcalde de dicha viHa, 
justificando su pertenencia en término de un mes pau
sado d cual siu ba|>cr comparecidcA se procederá áslfc 
venta para los efectos que baya logan 

Indice de ¿os decretos, dreales ótenes, citcula* 
res etc. inserios en este periódico en ti mes 
dt lunio último. 

anmsTfesio ba HACIENDA. 

Eeal decreto sobrv las reformas hechas al de £ de 
Mticml 

BB CO*«fcCló, 1H8TM0CCIOK T OBI.S MBLICAt. 

Regiamente jara la egecoclon del decreto de 7 de 
abril de 1848 sobre construcción, conservación 
mejora de los caminos vecinajes 3104, 5,6, 7. 
8,6,13, 14, 15, 16 y. < . \ I 7. \ UU 

üb toatatát •«••<* »t tét taáo r o u t l t d 

J M o N e a cta^ular psra ous no baja de 1 rs, la* 
pensiones que señalen ios mozos a los padrea o 
abuelos que mantengan los que estén eseotos 
* s w v ¡ e i a | w e r t ^ íJOW 

Otra sobre el depósito de 5,006 duros que hacen 
'Mairfretos ^*u*tUntb*. . .» . . . ; . m % h t ennpreiiss^ustUntb*. . . K A . . 

Otra para que se comprendan en los presupuestos 
¡la^ftaprovine«qmp gasto obligatoHo (as su
mas invertidas'en lá manutención de lo» presos 
pobte* . v * v ¿ . . ; . 

Circular pidie»daU remisión del estado quincenal 
del precio ntedto de los frutos y artículos de pri
mera necesidad* . . . . . . . . . . ¿ ¿ . . . 31tt 

3119 

IlfTIlfDINClA. 

3105 

Prevención á los alcaldes, juntas periciales y es
cribanos para que dirijan á la administración de 
contribuciones directas todos los datos estadísti
cos que antes remesaban á la suprimida direc
ción del rabio. • • • » . . . . . . p.. T * * . 

Relación del aumento mensual que corresponde al 
cupo de las encabezamientos de los pueblos en 
virtud de la alteración de derechos que dispone 
él decreto'de 25 de febrero de este ano, y lo que 
aoeudan desde 15 de marro basta fia del cor
riente mes S110 y, - t , p * , ¿ f . , . . . . % % f , m | 

Decreto estableciendo una nueva clase de papel se
llado denominado de multas. . . i V f . . . . 3115 

d* contribución** indinet<u. 
vjsoá los avuntamieptos para que se presenten 
4 verificar el pago del 5 por 106 de arbitrios 
municipales por ei año de 1847. . . . . . . . 8161 

i 1 

1 fíll, • g a o r » « v 4 t f " $ H Í 
> . " l u t u o m u II s • 

MERCA1XX 
ps • I|A.!g v i ; u&^$d o¿ui^é'.u? úiü 

Madrid Ha de Junio. ) í : ¡ 

É 1 f." ^ 

Trigo de 36 i 44 rs. vn. fanega. 
Cebadada i4 á i5Í4;rd. 
Aceite de 5o á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

ADVERTENCIA, t 
<n̂  i i • 

4? í3 Í Í 

En la redacción de este periódico, ca
lle de Atocha, núm. loa, cuarto tejo, se 
hallan para su venta los estados del pre
cio medió de frutos y artículos de pri-
inéra necesidad que se reclaman por el 
Sefior gefe político en circular inserta ea 
este periódico. ' K 

Se recomiendan á los señores secreta
rios de ayuntamiento por la facilidad Y 
limpien conque pueden esteuderlos va-
liéndose de dichos modejos, ül precio se
rá económico y cou uua rebaja pw^or-

l t t t n M i , . j . w , c a n t i d a d q m ae p i d a . 
imprtnta de D. M ARDIL FITA. 
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